
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00299-00 
 
 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE  
 SANTANDER 
Demandado: AURA VANESSA DÍAZ CASTRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00065-00 
 
 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA SIERRA MAYORGA C.C 1.092.349.991 
DEMANDADO: INGRI MILEIDI ARCOS OBANDO C.C. 1.004.774.19 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00081-00 
 
 
Demandante: ALEXANDRA CHAPARRO CHAPARRO 
Demandado: LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00148-00 
 
Demandante: FOTRANORTE 
Demandado:  CARMEN YESSICA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

 RAQUEL RODRIGUEZ VILLAMIZAR  
 SHEYLA YULIETH CÁRDENAS GONZALE 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00274-00 
 
 
Demandante: JAIRO ANTONIO PARADA VILLAMIZAR 
Demandado: MARIA CARLOTA PARADA DURÁN 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


